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D) Haber aprobado 10$ ejercicios '/ cumplido todos lOs re. 
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispUesto eh la Ley de OrdenaCión Universitaria de 29 de jUlio 
dé 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 (le julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un trabajo Científico e~ptesamente es
crito para esta oposición. 

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempefiado función docente o investigadora Meé
tiva, durante dos afios como mínimo, en cualquiera de las Ins
tituciones que se expresan a continuación: 

a') Universldades del i!:stado, Institutog de Investigaci6n o 
profesionalés de la miStna éJ del Consejo Superior de Investi
gaCiones Cientfficas, que se acreditará mediante certificación 
expedida por los Rectora.dos correSJ)Ondientes o la Secretáría 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente. 

b'J Centros de Ensefianza SuperiOr del Sacromonte, El ÉS
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Reé'tótes o Directores de los mismos. 

c") Centros de Estudios Universitarios, que se acredita.ré. 
con certificacion expedida por 1a Secretaría General de la Uni
versidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo en la 
que Sé fiara constar, ademas la condición de miembro <> cola
b<lrádor Cle! interesado. 

e') !tea! COlegio Mayor Albornociano de S'an Clemente de 
BóIOnia (Italia) , que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo. en la que constará adelnllS la condición de 
Becario del mismo. 

t ') Junta de Energ1a Nucléar, que Sé justificará mediante 
certif'icllCiOll expedida poi' el residente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del interesado. 

g') Universidades de la IgleSia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante (.-ertificación del Rectorado corres
pondiente 

h') Escuelas ~écnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del Director de la misma, 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media. 

e) Itaber aprObado eón Uno o más votos opósiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocidO el derechO a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber es
fiado pensionado por la Junta de AmpliaCión de Estudios, siem
pre que cua-lquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con ,anterioridad a 31 de julio de 1943. 

d) Haber desempefiado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extrli1njero de ca
ráoter oÍlcial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo men<is, completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o I)ireotores de los respeotivos Centros, debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma 8e justificará el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendIdo en cualquier otrn. dispoSición legal vigente 
que asi lo declare. 

G) La establecida con el número cuarto el apartado d) del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumPlido o 
estar exentos del Servicio Social. 

2, Quiel'les deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria dentro del pl3.7,o de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente Itesolución, haciendo constar ex
presa y , detalladamente que rellnen todas y cada u~ de las 
condiciones exigidas que se especifican anterion'nente, debiendO 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo sefialado para la presentación de ins
tancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su cMo, a prestar el j'llral'nent{) a que se refiere el apartado c) 
del artiCUlO 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estadó, aprObada p<ir Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instanc1as deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticUlo 66 de la Ley de Procedimiento Adminlstrn.tlvo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el ReJlstro Qe... 
neral del mismo en la feCha en que fueron entregadai!! en los 
Centros a que se refiere dicho artículo. 

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de e~men. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Cája Unica y en la 

Ha.bUitaé16n 4éI Departamento, respectiva.mente, o mediante girO 
poStal qué prevé el lU'tiCUl.o 66 de la Ley de Procedimiento Ad· 
mirustl'látivo, un1étldose a la instancia los resguardos oportuno!!. 

A su instancia deberá.n acompañar el trabajo cientifico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformida d 
con lo dil!J)ueata en la letza d) del articulo 58 de la Ley de 29 
de juliO de 1943 y Orden de 30 ,de septiembre de 1957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de aCuer
do con lo prevenido en el número Séptimo de la Orden mlnis· 
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, canta· 
dos a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. 

Madrid, 25 de agosto de 1961.-El Director general de Ense· 
fiánZa Uhiversttárla, JOIié Hernández Díaz. 

BESOLUCION de la Dirección General ele Ense· 
, 1lá1l2tl Utdverritaria refttrente a los opositores a la 
cAtedra de «Teorfa de 14 Polftíca» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comercialee d' 
la Universidad de Madrid, 

De conformidad coIl lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayc 
de 195' y Orden de 30 de septiembre del mismo afio (tBoletÍl J 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre Siguiente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Declarar admlt:dos a las oposiciones convocadas .por Dr. 

den de 13 de ma¡o de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
junio) pata 1& provisión en j)ro¡liedad de la cátedra de «TeoríA 
de la Polttica» de la Facultad de Ciefléias políticas, l!:oon6mlcas 
y Comerciales de la Universidad de Madr'id, los siguientes opa· 
sitores: 

Don Pablo ¡'ucas Verdú y don Jesús 1"ueyo Alvarez. 

2.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Depa.rtamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
cábiles, contados a partir de la propuesta de nort'lbtil.ilÜento, 
los documentos ~credit&tivos que señ!tHm las dispósiCiones \>1-
gentes de las condiciones que se especifican en el amificio.,conv().. 
catoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sUS aétua
ciones, con arreglo a lo ordenado en el Degreto de 10 de mayo 
y orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos. 

Lo digo a V. B. para su conocimIento y efeetos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. , 
Madri,d, llii de agosto de 1967.-El Director general, José Her-

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de UniVétsit1ades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Eme
flama UntVef,ttlirfa r'efe1'tmte a los opositores a la 
cátedra de «Política económica» de la Facultad de 
CfeftCfd8 PDlfttca!, Eronómicas y ComerciBles d~ las 
Universidades de Granada (Málaga) 7J Valladolili 
(Bilbao) . 

De confortnidad con 10 dlspue8to en el t>eéreto de 10 dt' mayo 
de 1957 y Orden de 30 dE' septiembre dl!l mismo afio (<<Boletín 
Ofici<11 del Estado» de 11 de noviembre siguiente) ; teniendo en 
cuenta (¡Ué 111 cátedra dé «Política ecoh6lnica» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, 1!:oonómicas y Oomerciales, vacante en 
las Universidades qUe Se citan, ha sidO Objeto de laS 8iguientes 
ordenes tninisteris¡}es: 

Por Orden de 17 de febrero de 1966 (<<1301etin Oficial del 
Estado» de 16 de marzo) le oonvoca a oposici6n la cátedra de 
la Universidad de Valladolid (:Eíilbao), a la que Se abre nuevO 
plazo por Orden de 16 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Eitado» de 13 de abr1l); por Orden de 6 de mayo de 1967 
«(Boletín Oficial del Estado» de i6 de Junio) Be agrega a la Cá
tedra citada la de la misma denominación de la Universidad de 
Granada (Málaga) . 

Esta Dirección General ha resuelto : 
1.0 ~olarar con derecho Q opositar a la,¡¡ cátedras de Valla

dolid (Bilbao) y Granada (Mfllagll) los si«u1entes aspirantes : 
Don Javier de Irl\8torza :Revuelta, a()n Manuel Sánchez 

Ayuso, don Manuel Capelo Martinez, don Francisco Alemany 
Torres y dofia Maria Milagros Garcfa Crespo. 

Con derecho BOlamente a. la oátedra de Granada (Málaga), 
108 siguientes aspirantes : 

Don 'rOmás Ang~l I:steVé serrano, dOn SflJYll!dor Condominu 
Ribas y don José Jane Boll'l.. 

2.0 Los opositores propuestos por el Tribunal prellentaré.n 
en este Departaniento miruster:lal, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contadOS Il partir de la propuellta de nombramiento, 
los dOCUlnt:ntos ácreditRtivos qUé slIfialan las disposiclonell vigen· 
tes de las condiciones que se especifican en el anuncio conyoca;. 


